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PARTNERS

CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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cNp

SL m dmic'h e¡ cn¡ó¡!.2 - COflCEFIO POf, EI. CI.JÁL §E

NUMERO DE POL|ZAi

DATOS DEL

0235.0061.0000005605 NUMERO DE OFICINAi 0235

NOMERE YAPELLIDOS: MARIA BLANCA BERMEJO AR¡¡ANZ

041S835020Nr/ñtE: F, ÑACIMIENTOI 0sl11t1§a4 SEXOr

DOMtCILtO CUSILLERO§,24 c.Fosfal: 45600
POBLACIÓN: TALAVERA OE LA REINA PRoVINCIA I TOLEOO

Ecue¡ltn rueNr lnoenrroo

§If UACION PROFESIONAL:

EbrRos
flruHcrotenro BAUTONOMO

DArOS DEL PRESTAIIO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: EURocAJA R URAL TIPo OE PRÉSTAMo] PERSoNAL

NO OE EXPEDIENTE oE PRÉsTAMo: 339s01835r

DArOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFEcfo: 31/I cr2018 FECHA DEVENCIITIIENTO. 31t1at2o2s
Deaompleo: TrEbajadores por cuonta ajona con contralo indefnldo ln¡cl.li 60 díasCarenc¡¡
de durac¡ón supsrior o ¡gual a 6 mBsa6 con Jomada ¡aboral ¡gusl o Prelt q¡ón má¡lma: 12 pagos conqecuívos o 30 pagos alternoE eñ lotatsuperior a 25 hotas s€manales Furc¡onarlos Públicos Cap¡tal ¡'rá¡iño: 1.E00€E)cepto
,ncapEc¡drd T6mporal: TrEbsjadoro§ por cuonta propia
(autónom6), lrábajador€s por cué¡la aj6ne con un conlralo lqboral
tomporál, trsbaiádores por cuanlá Ejona con u¡ conlratg loborel
indof¡nido que no e6tén cub¡ertos por la geranía do párdidt
lnvoluntaria de Empleo y funcionañoB

Ho!pital¡¿aclóni Aquelos Tomádores/As€guÉdos qua e¡ el
C.rencla loicial: 30 dias porenfomedad. En ¡oa Éupuestos en los que la hGpilalización so

momGñtode producirsé elsjn¡estro no tengan niñgrlo tipo de reláclón
doba e u¡ €ccidente no re apljcsrá

láboral, niporcuenla propiE ñi por cuontÁ aje¡a.
Prestac¡ón máxima: t2 p¿go6 consecutivos o g0 pago6 alt€ño9 en total_

M&¡mo: 1.E00€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PR]MA DEL SEGI,]RO PRIMA

PERJOOO c0[§0Rcto I[IPUESTO
SOBRE PRIITAS

II,!PORÍE
RECIBO

TOTAI. 198 16 € 0,02 € 0,29 € 1189€ 210 36 €

CUENTA BA,NCARIA DEL TWADOR PARA EL PAGO OE LA PRI A:

ES55 3081 0235 6629 2082 2216

Crrerci¡ lnicl.li 30 d¡as po¡ snfeínodad. En toE Eupr¡ostos 6n tos qua la Incapacidad
Temporalgo d€ba I un ácc¡dsnte no se apllca.á cárencla inlclal alguna
Prortrclón m¡rlma: 1A pagos con8ocutivos o gO pegos altornos;n tot8l.
C¡pltal frt&¡mo: 1.800€

I. N. DE ARCHTVOq 
Aooot ozoo00066937

cAPTIALTNtCtAL SOLiCTTADO 10.420,80€

FECHA FORMALTZACTON pRESÍAMO 31/10/2019

cuorA oRDINARIA MENSUAL tNtclAl DEL pREsTAMo 166,62 €

31/10/202s ou RAc ¡óiJ pREsTA[ro (MESE§): 72

tMpoRTE cuorA ASEGURAoA MENsuAr. 83,31€

FECHA VENCIM¡ENTO PRE§TAMO:

% CUOTA ASEGIJRADA: 50.00 oá

i€0rActoli 0PER/00R Dt AAltoA SE0ln0S ylml]wo 
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TELEFONO:

*ueue ¡¡e¡¡e teupon¡l

.ár€ncie i¡ici¿l alguna.

LEA

BENEFICIARIOS:

El Toñsdo¡fA&our¡do dostgná con c..ácto¡ lñov;orht.: EUROCAJA RUR L
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

riorrBRE oE ra astdJRrooRA cNP PARITER§ 0E §ECURo§ Y 8EA§EC.¡,rFOS, S.A., ¡'a¡ü¡¿d! ú Cfrr d. S$ Jd$ m, 2l -2A014 M¡dnd (E!p¡aa)
i¡Eol¡OoR: EURoc'"1 RUML MEDIACIÓN Orr.dú do B,es.qr6 ViELeo §.1,. q dqio¡. a dMi@ 2 - a5OOl TOLEOO IESPAÑA)

I¡AÍURALEZA oEL RES6O CUmFfO No Vl¡
cor¡cEFro mR EL cuaL sE Astcuf,Á Pd útE pru9ü

DEFINICIONES PREVIAS
EI,¡TIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socjedad Anónima inscrila en el Reg¡stro de Enlidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sept¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio soc¡al en Carera de San Jerónimo 21,28O14 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garant¡za el
pago de las prestac¡orcE que corespondan con areglo a las condiciones del
mbmo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
conespoMe al Min¡sterio de Economla y Empresa del Fstado Español, a través
de la Dirección Ger¡erdlde Seguros y Fondos de Pensiones.
IOUAOOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la Égina primera de las presentes cond¡c¡orEs
particulaÍes.

BENEF¡CtARlO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario

con carácter inevocable a EUROCNA RURAL.

ESTABLECIMIEi{TO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento

hospilalario cualquier hospilal, clfnica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la inf¡aestructúra necesaria para d¡agnost¡cár y real¡zar
tratamientB terapéuticos por facuttaüvos legalmer{e autorizados para el

eiercic¡o de su profusión. A los efectos de esta cobertu.a no se considerará como
hospital, clinica o sanalono las siguientes ¡nstiluciones:
- Cllnicas para el tratam¡ento de enferñedades mentales o cuyo principal

obietivo sea el tratam¡ento de enfermedades ps¡cológ¡cas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centaos de dfa y cÉntros para el tratam¡ento de
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Cllnicas para t¡alamientos naturales, termales, masajes, está¡cos,
adelgazamiento u otros tratamientos s¡milares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosfitales:
- Clfnicas para el lratam¡ento de enfemedades menta¡es o cuyo principal

obietivo sea d lratamiento de enfermedades ps¡quiátricas.

- Residencias de anc¡anos, as¡los, cefltros de dfa, casas de reposo y centros
para el lratarier o de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clfnicas para tratam¡entos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientG s¡milares. cenfos de sal¡. balneados-

1.. REOUISITOS DE CO¡ITRAÍACIÓN
sólo podrán contratar la prssente Póliza de Seguro las p€rsonas tlslcaa
que rqinan las slgulontos condlc¡ooos:
l) Ssr tttula.os ds un prústarho personal, fgrmal¡zado con EUROCAJA

RURAL.
2) Habér firmado las Condlciones Part¡cular€E.
3) Haber pagado la prlma únlca-
4) Quo la Edad dol TomadodAs€gurado sstó comprsnd¡da sntfo los l8

y 65años. No obstants lo antorlor, la edad del TomadorlAsegurado
sn sl momento ds la contratac¡ón del seguro sumada al númoro
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como re8ultado
una odad supsrlor a los 65 añc. En este supuesto no se podrá
gontratar el pfesente seguro.

5) Enconlrafso on ostado do buana Balud, sin sintoma ds onf€modad,
y no padsoea n¡nguna enfemed8d d0 carácter ovoluüvo n¡ ostar, en
la Fecha de Efecfo d€l S€guro, en sltuaclón do lncapacldad
Temporal, lal y como ósta qusda dqñnHa en las presenbs
Condiciones Particular€§.

6) Cot¡zar a la Seguridad Sochl o estar en situac¡ón de ana en
mutual¡dad, montEp¡o o ¡nsütuc¡ón análoga quq la loglslaclón
determlne.

7) Además p¡ra la cobertura de Dssempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación dé conocof que aE va a produclr la

extlnclón o susponslón de su re¡ac¡ón hboral por cualqu¡erd de las
causas quo darian dorscho a la prEslación de Ossempl€o en bass a
osta póliza.

9) Adsmás para la cobortrra dol riesgo ds lncapac¡dad Temporal y
Hospitallzac¡ón:
No padecor ñlnguna enlormedad de caaácter ovolutlvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegúada será el porcenlaje de cuota ásegur_ada soble la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de l¿ presenle póliza
los intereses remuneratorios con exclusión, por tarto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, crmisiones o pago6 que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumd¡m¡ento de lo padado en e¡ contrato de
préstamo vincr]lado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada ño será superior, en ningún caso, al
importo máxlmo de 1.800€.
En caso do quo so produlera una novación dol prástamo quo conllevara 6l
lncf€rnei¡to d€l cap¡tal preBtado, supondrá la anulación de la presgnb
póllza. En €sbs casos la Enüdad Agogumdora procedsrá a la devoluc¡ón
do la pdma no consumida.
Cuando ol Tomador/Aaogurado haya tBalhado amortlzacionos parclal€6
dol prástamo, la En8dad A€eguradoE procedgrá a adecuar la suma
asogur¿da de conforflidad con lo Btablscido en el apart¡do I de las
presontes Condic¡one§ Part¡culafBs.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantia ds Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo 6e establece un
perlodo de carencla ln¡cial de 60 dhs naturalq6, a contar d€§de la
focha ds sfeclo dsl s€guro. A sfgcto3 de cornprobar que en gl

momsnto del acaeclmiento del s¡niestro ha transcurridg el parigdo
de carencla iniclal, 6€ eritenderá que la sltuaclón ds desernpl€o se
produco en la úscha €o que se produzca la extinc¡ón o suspena¡ón
de la rclaclón laboral por las causas señáladas on o3ta pólka, y
ad6má6 s6a acÉd¡lado por el Sorvlclo Públlco do Emploo Estatal u
organ¡smo público que lo suaütuya.

. Para la garantlq de lncapacidad Tgrñpordl se Gstabloce un perlodo de
car€ncia ioic¡aldo 30 dia§ naluiabs, a contar desde la lácha do ofecto
del sogu¡o. A etectos ds compaobar que en sl momgnto dsl
acaecimiento del sin¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, s€ entenderá quo la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la f€cha sn la que la qnlermedad causanio do la
lncápacldad hublera sldo dlagnosticada por facultativc ds la
Soguridad Soc¡al, ftlutua o lnsütución análoga o m6dlco ofacultaüvo
autoriz¡do y as¡ lo rEtiñquer los sel.ic¡os méd¡cos del asegurado. si
se consldoraso neco§ar¡o. En 106 aupu€§tos en los que la
lncapacldad Teanporalse deba a un acc¡dento nosg aplic¿rá c¡rgncia
inlclalalguna.

. Para la garantia do Hosp¡tal¡zac¡ón se establecs un periodo de
carenc¡a inlclal de 30 diás ñat¡¡ralg§ a contar desde lafecha de Electo
dol soguro. A electos de comprobar que on el momento de
acaocim¡ento dol s¡n¡estro ha trdnscuddo €l pgriodo do caroncia
ln¡clal, se eritendofá que la sltuac¡ón do Hoepltal¡zaclón so produce
on la tscha que apar€zca cons¡gnada e¡ el ¡nforme de lngreso en el
core§pondlente éstablscimleoto ho6pltalarlo en ol quo el
Tomador/Aaogurado se onc.¡enlrc ¡ngresado.

3.2 EI{TRE DOS SINIESTROS
En el supuosto do produc¡Ee situac¡on€É dc Pérdida lnvoluntaria do
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón antqrior de Párdlda lnvoluntatia de
Empleo qus dlo lugar a Iñdomn¡zac¡ón por parte ds egta póliza, se
procederá al pago ds nuevas prestaciones §¡ el TomadofrAsegurado ha
estado v¡nculado de foma activa a una nueva relación laboral como
traba¡ador por cuenta a¡ena po¡ un poriodo m¡n¡mo do 180 di¿s naturales
lnlnterrumpidos y haya sup€rado ol periodo de pruoba ostabl€cido
corre§pondlonto a su nueva i§laclÓn laboral. En cego contfado no se
pagaÉ cantidad alguna
En el supuesto de produclrse lncapacldados Tsmporalca subsiguiontes a
una antqriorlncapacldad Tomporal quod¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
de esta pólka, la as€guradora proc€derá nuevamente al pago de
prestáciones tranacurridoa 180 días n¿turales, ininterrump¡dos en

s¡tuac¡ón dq alla oñ ol rágimsn corraspond¡ente, de3de sl f¡n de la última
¡ncapac¡dad bmporal siempre quG la snlemedad causante sea la m¡sma
qus orig¡nó h lncapacidad quo d¡o lugar a h ¡ndemn¡zac¡ón pof parte de
Esta póliz¿ Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
cnformedad disünta la asoguradoE procedorá núevam6ñte al pago de
pr6tac¡on€a cuando heyan tran6currldo 30 dlas nat¡rrale3 lnintorümpidos
en sltuac¡ón do alta on el rég¡men corrsspond¡ento, dssds sl fin ds la últ¡ma
¡ncapacldad tEmporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorecctóH DE pAcos

l{$RE 0E L AS€6Uh¡DOM: CNP PARÍI'€]CS 0E SEoURoS Y REASEGmoS S"A d.ñi{d, ó Crúá rt
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3e ,,..t im, 21 - 2l0l¡ r¡dld lE¡pC\.I
a5&4 T0(E0o TESPAÍA)

l¡ IURALEZA DEL RIESGO CUBIEiTo ¡/ovd!
CollcEPTO POR EL CUÁl S€ ASEGUfú Pd@tipr.pa

En el supuesto de produc¡69 lncapacidad€s T€mpordl6 subslgu¡ontes
dsbldas a causaB acc¡dentalos no habrá peflodo de cargnc¡a,
En el supuosto ds producirse Hospilaliz¿cione3 subslgulentes a una
a[torior a la HGpitallzac¡ón que d¡o lugá¡ a ¡ndemntsaclón por parte do
€6ta póliza, la asoguradora procedeÉ al pEgo do prsstaclonea
trangcuridos 180 d¡as natural€s ¡ninterumpldos, 6l encoñtraise en
8¡tuación de Hgspltalt¿ac¡ón tal y como se describe en la prcsonte pó|tse,
dssde ol fln dol úlümo alta ho€p¡talaria por la cual el e6ogur6do hub¡sso
sstado porc¡blondo la core3pondlents prs6tac¡ón slempre quo la
snlernsdad calBanto Bsa la m¡sna que odglnó la Hospltallzaclón quodlo
lugar a la lndonrnizac¡ón por parte de esta pólizá. Cuando la
Hcplbltsación Subs¡guionte so doba a una enlgfmedad distinta la
asogurEdord procsderá nuevamsnte al pago do prestac¡one6 cuando
hayañ tranacunido 30 d¡as nats¡ralos ¡niritenumpidos 9¡n encontrarso on
sltuación do Hogpltal¡zaclón.
En 6l supuegto dg produclrss Hospltal¡zac¡onos subslguientgs debldas a
causas accidentales no habrá poriodo do caroncia
4.. DEscRlpctóit oE Los RtESGos cuBtERTos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garart¡za en los
términoG previslos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndicán
ten¡endo en cuenta la s¡tuación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzc¿ elsin¡estro.
4.r- pÉRDtoA tNVoLUNTARtA DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérd¡da lnvolurfaria del Emdeo es la
situac¡ón en que se encLrentEn quiene6, pudiendo y queriendo trabajar
rcmuneradamente por orenta 4ena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en m 50oi6 y sean pñvados de su salario por c¿usa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 rneses continuos con un contrato laboral de
duración indelin¡da en la empresa en la que cause baia, con una jomada no
inferior a 25 horas semanáles colizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar reg¡shado en el Serv¡cjo Público de Empho
Estatal, mmo tota¡nrenle desempleado y buscar¡do activarnente un nuevo
trab4o.

b) Estar recitiendo preslación pública por desempleo del Servido Púbr¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel confibulivo que otoEa el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de incunir en la situac¡ón de Desemdeo, el
asegurado se encuentra cobrañdo una prestacjón Flbl¡c€ derúada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contirEenclas @munes, dicha
prestac¡ón se asim¡lará a efeclos de esta gara¡t¡a, a la Prestación de
Desemdeo en su njvel contribúNo.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
El Asegurador abonará a¡ benefciario la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo de 30 dlas naturales conseq]lÚos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computado6 a partir de ¡a fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no pornanécer lo3 30 dfas conaecut¡vo! en
sltuac¡ón de Pérdlda lnvo{unlaria del Emplqo, la Entidad Aseguradorá no
abonará cant¡dad alquna.
La suma asogurad. so abonará al Bsnefic¡ario d€€¡gnado s¡ la prc6onig
Póllza con el lim¡le máx¡mo de 't2 pago6 cons€cut¡vos o 30 pagos altomos
en tolal y Elompre que d¡cha s¡tuac¡ón ds d€ssmplso ocuna duran¡e la
v¡gonc¡a dol ssguro, haya hanscurido el poriodo dq carcncla, y se
produzca por alguna de las sigulentes c¡rcunstancias:
Exünc¡ón do la Rolaclón Láboral:
a. En v¡rlud de exped¡enle de regulac¡ón de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallecimiento o incapacklad del empresario individual, y siempre que

eslas ca6as detem¡nen Ia elinción del contrato de trabajo.
c. Pordesp¡do ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extinción del cor rato basado en causas objetivas.
e. Por Íesoluc¡ón vdunlada por parte del AsegurEdo ún¡camenle en los

supuestos previstos en ¡os artfculos 40.1 (moülidad geográñca),41.1
apartados a), b), c) d) y l) (mod¡fcaciones sustanciates de las cond¡ciones
de trab4o), 45.1.n (por decisión de la trabajadora qL¡e se ve obl¡gada a
abar¡donar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
4S.1 j) (exlinción por incumpl¡m¡ento del empleador) del Btatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.2/20'!5 de 23 de octubre).

f En virtud de resoluc¡ófl judicjal adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedieñte de regulación de
empleo, resolr¡ción jud¡cial adoptada en el seno de un proced¡miento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos,la jomada de trabajo pord¡cha
causa.

El derccho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momeñto en qL/e e¡
Asegurado reanude una actividad laborál remunerada, aún de manera parcial
en los lúm¡nos descritos por la normativa laboral española
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en siluación de Pérdida lnvduntaria del Empleo al
Tomado¡/Asegurado qLre se encL€ntre en cualquiera de las siguientes
s¡luaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclamo oñ tl€mpo y fonna
opo¡tunos conúa la deci8¡ón empre§arial, salvo porextinción do
contrato derivada de expodlonte de regulac¡ón de empteo o de
dqspido colEctivo o básado sn lB causas oblot¡vaa prqv¡stas 6n
el art¡culo 52 dol Estatuto de los Trabajadorss (R.D,L.Zmls do
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do trabaio se oxünga por Jub¡lac¡ón del
elnpresafio gmpleador ¡nd¡v¡dual dsl Tomador/Asogurado o por
oxp¡rac¡ón del üempo convonido y/o flnali2aclón de la obra o
sorv¡clo objqlo del contratq.

c) Los trabajadores filos dq carácter discont¡nuo en los períodos
sn quo carezcan de ocupac¡ón 6lect¡va.

d) Cuandq déclarado ¡mprocedcnto o nulo ol dqspldo por
sentenc¡a flme y comunicada por el empleador la focha de
reincorporación al trabalo, no se elerza tal dgrecho por parte del
Tomador/AsgguEdo o no so haga uso, sn su caso, de las
acc¡on€§ pr€vistias en la l€g¡slación v¡gsnte.

6) Cuando no hayan sollc¡tado el r€lñgr€6o al pu6§to de trabqo en
ol caso sn que la opc¡ón entrs indomntsac¡ón o readmls¡ón
coro6pondiera al trabaiador o se qsfuvigra en excsdoncia y
venclera sl per¡odo fijado para la m¡sna.

f) La Exthc¡ón dgl contrato laboral du.ante el p€rlodo de p.ueba, la

¡ub¡lación ant¡clpada y el paro parc¡al con una rsducc¡ón lntedor
al 50% de su jqrnada labo.al, o cuando ta ind€mnÉac¡ón por
despldo conslsta en una rsnta te por¿l pagadgra on mom€nto
dsl dsspido hasla la f€cha en la que el trabaJador accoda a ta
jubllaclón (prslubllación).

g) Slel Tomador/Asagur¿do tisno dsrccho a perc¡bir un salario por
parte dol gmpleador, se exceptúan de osto supuosto los
complemgntos salarialos pactados coleclivamente en los
oxpod¡ontes do auEpensión del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndornnlzac¡ón sea menor del 5{)% de la
lsgahonte e§tablecida,

¡) Cuando el trabaladof ceso voluntariamente su puosto de traba¡o-
j) Cuando la oxlinción del contrato sea declarada procedonie por

sentenc¡a f¡rmq o s¡endo así notlflcado al Tomador/Assgurado
por parto del gmp.esarlo, sstq no haya roclamado on tiempo y
torm8 dobidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desemp¡eo del oivel contribuüvo del
Servlc¡o Públlco de Empteo Est¿tat (on adotantsSEpE).

l) S¡ la prestaclón de Desempteo do nivql contr¡buüvo del SEPE se
rec¡bo on fofma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acoja volunti¡riamsnts a un
Exped¡ento do Regulac¡ón de Eñplso.

n) Si la Rglac¡óo Laboral del Tomador/Asogurado lo fuera con una
er¡prssa propiedad delámbito fam¡l¡a, do ósto haata ol segundo
gr¡do de consangulnldad o afin¡dad, as¡ corno on los cásos 6n
quo el As€gurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el sogundo grado do
consangu¡nidad o ol terce. grado do aflnldad fu6ra el
admlnlstrador de la €mpresa; y ta¡nbién si et
Tomador/Asogurado fusra soc¡o con pfesencia o rsprssentaclón
directa on los órgaños de adm¡n¡straclóñ de la Sociedad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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4.2, INCAPACIDAD TEfTIPORAL
A loc efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situac¡ón flsica reversible) del estado de salud de¡
Tomador/Asegurado conslalada méd¡camente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que determina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
e,ercer tempora¡menle su actividad remunerada o profes¡ón habilual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/AseguGdo que en elmomento de incurriren dicha situación tuviera la
cmdición de autónornos Orab4adores por cuenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen dislinto al Régimen Ger¡eralde la Seguridad Social, trabaiadores
por cuenta ajena mn un conlrato laboral lemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un cor{rato labofal ¡ndeñn¡do que no estén cubierto§ por la garantfa de
Pérd¡da lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

acc¡dente o la enlermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
orllen u ocuran con posterioñdad a la Fecha de Efecto y sin pedu¡cio de lo
establec¡do respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el mor¡ento de la contr¿tación, debe eflcontr¿rse en buen es-
tado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo naserlitulares de una preslación periód¡ca o prestación por

invalidez-
4.2.1, PRESTACIOTI POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
perlodo mmplelo de 30 dlas consecutivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el pe¡iodo de cafencia inicial, 106

pagos suces¡vos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de
30 dfas nalurales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluac¡ón. De no permanecer los 30 dlas consecut¡vos en siluac¡ón de
lnc¿pacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho a¡ cobro de 18 indemn2ación cesará en el momento en que el
Tornador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o por cuerfa propia, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por q¡enta prop¡a. y tamb¡én si su estado pa§a a ser de
lncapacidad Permanente efl los términos descritos por la nomativa de la
Seguddad Social española.
El ¡mporle de la indemnüación será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuardo e¡ Tomador/Asegurado padec¡era varias enfennedades al mismo tiempo
o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a la ¡nicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Paliculares con el lhite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya transcurido elpedodo de cárencia.
4.3- HOSPtTAL|ZACtóN
A los efectos de la presente pólüa se entenderá c¡mo hospilalización la

situación de Ingreso acaecida al Tomador/fuegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimier¡to hosp¡talario en condicjón de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamiemos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zac¡ón el Tomador/p,segurado:
. Oue en el momento de prodwirse el sin¡estro por hospitalzación, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡niestro no
tengan ninqún t¡po de rclación laboral, ni por cuerta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén efl buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratac¡ón de b4a laboralpor razones de salud, nihayan estado de baja
por enfernedad durante más de 30 dfas consecL¡túos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Be¡eficiado de la presente póliza, de
prcdr¡c¡rse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado. la suma ¿¡segurada una
vez akanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos suceslvos se.án por
cada periodo completo de 30 dlas nalurales consecutivos dichasituac¡ón. Oo no
p€manece. lo3 30 d¡a§ qonsecutivos, en s¡tuac¡ón de Bgspital¡zaclón, la
enüdad asoguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abon¿rá al Benefciario destgnado en las prcsentes
Condlc¡ones Part¡culares con el lfmite máximo de '12 pagos consecLJtivos o 30
pagos altemcs en total y s¡empre qüe dicha siluac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya lranscumdo el penodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITAUZACIÓN
No enen la cons¡defación de Hospilalizacjón ni de Incapacidad femporal y,
con§ecuentemente, no se pagará prestación algun€ en aquello§ §inieEtros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

8) Enlom€dad€s, l€§¡on€6 y compl¡caclon€s cauEadas d¡rscta o
¡ndiroctamsnte por voluntad dsl Tomador/Asegurado o
dedvadas de ¡a realización do actos notoriameotg tsmefarios
que ontrañeñ gravos r¡osgos pard la salud,

b) El ornbarazo, parto o ¿borto as¡ como loe poriodos do de3can6o
voluntario y obllgátorio que procsdan én caso de matémidd.

c) La6 produc¡das cuando 9l Tomador/As€gurado se sncuonlre
ba.lo lE ¡nfluonc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o sstupofac¡ent€s;
los quo ocurrán on estado de poftu.bac¡ón msnlal,
sonambulismo o sn d6afio, lucha o dña, excepto ca8o piobado
de logltlma dersnsa; asi cgmq lo3 derivadG de una actuack n
delict¡va dol TomadorrAsegurado, doclarada.lud¡cialmenb, o su
ro§bténcia a sff dstsnldo,

d) Cualquler enferm€dad, doloncla, €€tado o lo6¡ón por la qug el
TomadorrAsegurado haya recib¡do d¡agnósl¡co y/o tratamisnto
de un módlco sn los l2 m€6€§ antErlofes al lnlc¡o de la cobertura
de la pBsents pól¡za con anteriorldad a la conlralaclóñ a la
pól¡za, 6i como las secusl$ producidas po. ollas, as¡ como 106

deroctos de nac¡m¡ento y las erLrmodades congénitas.
e) Las ¡ntsrvoncion€E qulrúrglca8 y lratamlsntos mádicos y/u

odontológ¡cos quo no sean ssonc¡al€a pof ra2ones méd¡cas y
sean dernandados por el TomadorlAsogurado por raonss
psicológ¡cas, psrsonales y/o €stétlcag slsmprE qug no se deban
a socuslas de acc¡dentes producldos con posterioridad a la
fecha de ofocto do la cobortura del seguro.

t) Dolor lumbar, cefv¡cal, doÉal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡or otro pmceso patológlco que tenga como
mañifustación única ol dolor, sálvo que ex¡slan eüdsncias
obloüvadas por Gtudlos médlcos complernedarios
(.ad¡ologías, gammag.a fas, €§cáneros, T.A.C, etc.) quo
domu€str€n la sxi8t€ocia do alterac¡onos y les¡ongs que
justlfrquén 6l dolor caug¡ d6la ¡ncapac¡dad l€mporal.

g) CofaloaE, qnfermedados pslqu¡átslcas y ingntale6, incluyondo el
gstfús, anslgdad, dspros¡ones y afoccionos simllarcs, aun
cuando dlch6 onlÉnn€dados y afoccloñea haye¡r sido
diagnGücadas y tratadas por un médica especial¡gta
(pslqu¡at a).

h) Laa enfermedados o les¡onos derivadas de la práctca
pfobs¡onal de cualquier depofte, de la parl¡clpac¡ón en apueslas
o competlc¡ones, y ds la paácüca coano afclonado o profeslonal
do act¡v¡dadss de alto rissgo, as¡como loa acc¡dsnt$ derlvados
ds la conducclón dg vohículo§ 8h ql corrospond¡onte pqrm¡so
oxped¡do por la autoridad compotgnlo y los acc¡derfoa aórsos a
gxcapc¡ón do los vueloq comqrcialossn linoa rcg ular autoftsada

¡) Las curag de rsposo, tomalss o diotáücas.

i) Aquellos Asegurado6 qu6 éstén perclbiendo una psnsión ds
¡nval¡doz o quq €stén tramitando sn sl momsnto de la
cor¡tralac¡ón del soguro la lncapaclded pqrmanentg absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cob€rturas do Perdlda lnvoluntarla d6l Empl6o, lncapac¡dd Tomporal
y Hosp¡tslizac¡ón son sxcluyontes entro sl depondiondo de la sltuaclón
laboral eo la que §g 6ncuontr6 ql TomadodAs€gurado en sl momeolo de
produc¡rse ol s¡ni$tro, por tanto cuando un Toanador/As€gurado e6tá
sublorto por Pérd¡da lnvgluntaria dol Empleo no pod.á sstar cubbrto por
Incapac¡dad Temporal, n¡ por Hg6p¡talizac¡ón e ¡gualmgnts en sl r€sto ds
los supuestos en qug el Tomador/As€gurado pueda 66tar cublorto por
lncapacldad femporal y Hospltallzac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecl¡encia directa o indirecta de:
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l. Los rlesgo6 oxtraordinarios su¡olog ¿ rocargo obl¡gator¡o a favor
delConsorc¡o de Compensación de S€guros.

2. Los quo no don Luga. po. LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

précedldo declarac¡óñ oflclal do gue.ra.
4- Las consecuenc¡as d¡rectas o ind¡rectas de le reección o

r¿d¡ac¡ón íuclear o contaminación r¿d¡acüva.
5. Sulc¡dlo o la tontativa del mlsmo durante la prlmera anualldad do

seguro,
6. Loss¡nissboscausados intenc¡onadamentg/voluntrariamonteo

por mda te del fomadodAsegurado. Las cons€cuenclas de un
acto ds lmprudencla tsmsrarla o nsgllgoncla grave del
fomador,/Asegurado, dsclarado asl ¡ud¡c¡almonto.

7. Lo6 s¡nlostros ocuridos como consgcuencía de temb¡ores de
üens, grupc¡ones volcán¡qa§, ¡nundac¡ones y ot¡os tenómeno§
shmlcos o metoorológicos ds carácter extraoad¡nado.

8. Los produc¡dog antes de la primora prima pagada.
9. Los Cal¡ficado6 por el goblomo ds la naclór corno Calamidad

l{aclonal o catástroté así como epidom¡a3 y pandom¡as,
10. Las qongecueoc¡as de guEfras o do otr6 c¡rcunslanc¡a

qxkaordlnerlas y aquóllos ollos supuostG quo tEngan la
consldoracióñ de fuaaa mayor de acuerdg con lo prgvisto en el
adiculo 1.105 dEl Cód¡go Clvll.

6.. TARIFA DE PRINiA
La tarifa de prjmas aplicáble al presente segurc será la especifcada en la Base
fécnica del seguro en cada momento y puesta a d¡spos¡ción del
Tomador/Asegurado por la eñtidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apiicación de esta tarif¿ se le sumaén los impueslos
y recargos que sean en todo mornento legalmente reperüI¡bles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contata a prima únicá para toda la durac¡ófl delseguro.
Los reribos de primas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/fuegurado.
Con carácler general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se real¡zará mediante domicjl¡aciófl bancaria de los recibos.
A estos efectos, el TomadolAsegurado deberá ertregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liación de lo§
mencionados cobros. Será por cLrenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivádo del med¡o de pago uliliz¿do.
En c¿so de impago de la prima única, el seguro no entraÉ en v¡gor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora qLredará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.
E.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar ¡as

modificacior¡es que se establecen en el presenle apañado. Estas modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¿a de
Segum que una vez frmado por el Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el
dla de la sol¡citud.
Anulaclón dslS€gufo- Cuando se realice la amortización total de la operac¡ón
de financ¡ación ünculada al seguro dará ¡ugar a la elinción del m¡smo, previa
devolución al Asegu¡ado, por parte de la Erf¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumlda menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e
impuestos satisfecho§. Una vez real¡¿ado el elomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedando
exlinguido el contaato de seguro.
lrodmcaclóo dg la 6uma as€gurada. La amort¡¿ación ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegu¡ado al reembolso de lá parte de la
pr¡ma no consm¡da co¡respondienle a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos e] ampode conespondiente a los recargos e impuestos
salisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
irnporte del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora enüegará un Suplemento con las nuevas coodiciones
de la póliza lras la amortizacón parcial rea¡izada por el Tomador/Agegursdo.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operadón de fnanciación
vinoJlada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstante a lo anterior, Ia edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al nllmero de
años de duraajón de la operación de financlación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 año§.
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La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las preBtacion€s c€sará en
elmomento en que tenga lugarel pdmero de los siguientes evento§l

a) La fecha qn la cual todas la9 cant¡dades débk as por el To.
mador/Asegurado a la entidad p.€st¿m¡sta por sl Conlrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pó¡lza do soguro fuoran ro-
ombolaadaa a la Enüdad Prestamlsla.

b) Al alcanzarss la tucha do termlnaclón dql Coolr?to do Flnan-
claclón vlnculado a e ta póltsa, aunque no sé hub¡eran re-
embolsado todas las cant¡dades d€bldas sn vlrtud del
mlsno.

c) Lá tocha en quo olContr¿to de F¡nanclaclón v¡nculado a €6úa

Pólka do soguro bfmine por cualqu¡ercausa.
d) La locha on la cualel A§€gurado alcancs la odad de 65 año§,

o on la bcha €n la gue se casg en tod8 acüv¡dad profss¡onal
rsmunorada, o e¡ la tscha do ¡ub¡lación o do plerub¡laclón
cualgulera que s€a au cauaa, gxcepto para la gatant¡a de
hospitalización,

6) La bcha de fallec¡mlonto o de decleraclón del egtedo de ln-
capac¡dad Pemañentg del As€gur¿do on cualqulgra de sus
grados o Gr¿n lnvalld€z.

f) La tucha en la que se produzca una aubrogacióo, coslón de
la posic¡ón o cualqu¡or transm¡s¡ón dq los derschos y obl¡-
gac¡ones de las parios quo intoav¡onon en el Contrato de Fl-
nanclaclón.

g) Asimlsmo, la cobertura tsrmlnará en la lgcha qn la qu€ el
Asegurador haya pagado sl númsro máximo ds Pr€tacio.
n€6 consecuüvas o allorñas por lncapacldad Tomporal, llos-
pllalkacióñ y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria ds Empleo
que so han fiiado en eata póllz¡.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡nd¡do en el supu€sto de amol¡zac¡ón
total antic¡pada de la operac¡ón de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado I
de las preseñtes Cond¡ciones Particulares.
En el supuesto de Escisión anticipada del seguro, e§ta tornará efecto en el
momento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produ¿ca la rescis¡ón. quedando desde ese momento extinguida la pó¡¡za y
laberada la Entidad Asegumdora desde ese momerto.
La Eri¡dad Aseguradora podrá re6c¡ndir el cmlrato en los siguientes casos:
. Por agr¿vación del riesgo. lJna vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación del contrato en un
plazo de dos mese§. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince d¡as. Transcurido dicho plazo, en caso de sa¡enc¡o o de
rechazo, la Ertidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, transcurridos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualrnente, resc¡ndir el contralo mmunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del daa en que tuvo
conoc¡miento de ¡E agravación del r¡esgo.

. De conlom¡dad con lo establecido en el artlculo 15 de l¿ Ley de Contralo
de Seguro si por culpa dd tomador la prirnera pr¡ma no ha s¡do pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha s¡do a su venc¡mierfo. el asegurador llene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejecutiva
con b¿se en la pól¡za. Salvo paclo en contrario, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Sl elconlrato no hubiere sido resuelto o extirEu¡do corfome a los párrafos
anteriores, la cobertura vueke a tener efedo a las ve¡rficualro horas del
dla en que el tornador pagó su prima.

Do acuerdo con lo €stabléc¡do sn el afticulo 22 ds la Ley de Coritrato dg
Seguro las partss pueds¡ oponqrso a la p¡órroga del contralo ri€d¡anio
una notificac¡ón 6cfita a la otra partq, etectuada con un plazo do dos
meses de anüc¡pación a la conclus¡ón dol perlodo del seguro gn curso
cuando la opos¡clón a la prórroga sea eierc¡tada por la Enddad
As€guGdora o bls¡ con un me6 de antslaclón cuando la opos¡ción a la
prórroga soa elocutáda por el Tomador/Asqgurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima ünica no se ha
hecho efeclivo.
lguahenle para el aboño de las prestac¡ones descritas en la preserfe póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el r€cibf o comprobante del pago de la
coarespondiente oJota del péstamo.
La Ent¡dad Asegurador€ garartiza el abono de las pr€slacjones conlraladas en
Ias condiciorEs que se estable¿can en las Cond¡ciorEs Part¡culares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico6, ¡nspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, detieado perm¡ti. a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus fámlliares diáas visitas, como cualquier
averiguación o mmprobacjóo que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enterderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
rnédico o personal facLdtal¡vo en c¿so de sinieslro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañla solicitará al TomadoíAsegumdo en caso

de s¡nieslro es la siguienle:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del a¡nisstro
- Cop¡a leg¡ble delDNlNlE.
- Vida Laboral aclualizada y complela que justifique a¡ menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notifc¿c¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente frmada y sellada
- Certifc€do de Empresa y dos úllimas nómrnas. debdamente flrmado y

sellado.- Desglose de la liquidaclón e indemni2ac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde la ernpresa y debidamente firmado y sellado.- Justlicante conespondienle al mgreso de la lndemnizeción.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., aulorizac¡ón adm¡n¡strativa y comun¡cación de la
empresa al tfabajador.

- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocado.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Just¡fcanle de la titulariCad de la cuenta bancaria doMe ¡ngresar las

preslac¡one§.
' Cualquier otra drcumertacjón sustitdiva de Ia añteriormente relacionada o

que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance.
En la continuaclón del sln¡estro
- Justif¡cánte dé pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEf,IPORAL
En la aoortura dél Slrlestrc:
- Copia legib¡e del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (fuocionarios) o efl c¿so de aL¡tónomo, docurnenlo
acreditalivo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal de¡ Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
juslifquen al menos 30 dlas en ¡ncapac¡dad.

- H¡stoial Clln¡co o Certiñcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAs6gurado. En el certifcado
se hará conslar espec¡fcamente si existen antecedenles felacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnósl¡co de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anlenor en caso de Accidente copia complela de las
diligenc¡as ¡udic¡a¡es y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emit¡do por la
empresa si se trala de un accidenle laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Juslificante de la t¡lularidad de la cueita bancaria donde ¡ngresar las
prestacione§.

- Cualqu¡er ofa documenlación sust¡iut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance

En la cont¡nuacióñ dol sinisstro:
:--?arGmE confi rmaclEn dEEEaia periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACIOTI
En la aoortu.a del s¡niestrg:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y complela o en cáso de no haber trabajado

nunca, iñforme sobre la inex¡stenc¡a de s¡tuaciones de a¡ta emitido pgr la
Tesorerfa Generalde ¡a Seguridad Social.

- Pafe de hospilalización con especifcac¡ón de la hora de enlrada y salida
del centro hospita¡ario que juslifique a¡ menos 7 dlas de hospitalización.

' Historial Cllnico o Certif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c€rt¡flcado
se hará constar espec¡ficamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a complela de las
diligencias jud¡ciales y/o aleslado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se trala de un acc¡denle laboral.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justlfcante de ¡a t¡tularidad de ¡a cuenta bancaria donde ingresa. las

prestac¡ones.
- Cualquier oka documenlac¡ón suslitd¡va de la antedomente

relacionada o que sea necesar¡a para veificar su validez o alcance.
En la conünuaclón dol Ein¡e8Ío:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberÉe

efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elección
contr¿ el fomador/Asegurado o el B€nefciErio por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales qLre correspondan.
EIpago de la Prestación só¡o se llevará a cabo una vez que elAsequrador haya
rec¡bido la docLrmentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o d Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestadón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya rec¡bido [as pert¡rEntes pnEbas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidád
Temporál o Perdida lnvolunlari¿ del Empleo fijadas en la definic¡ón eslablecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los llmites eslablecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Parthulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapacidad lemporal o
Perdida Involuntaria de¡ Empleo de hecho, hasla la primer¿ de las siguieñtes
lechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¿ación,

o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha siluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta pól¡za.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Bene-ficiario establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIOÑES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elartlculo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, superv¡s¡óny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularqueras y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el P" de la Castellána n0 44, 2B046 Madrid y con página \,!eb:
www.dgsfo.mlneco.es/reclamac¡ones/¡ndex.aso coñlra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo antenor, se advlene que, para la admisión y
lramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Rec¡amaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcun¡do e¡ plazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

'12.4 ElArea de Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, dom¡c¡l¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 2l - 28014 MADRID, y dirección de coreo
electrónico plqEgqiqElgElgdgl@llppaI¡eEÉq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peasonas
anleriormenle mencionadas, en primera inslanc¡a y tras su resolución
por d¡cho departamenlo podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tho. 913104043, Fax 913084991 reclamaciones(Ada-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesar¡a en la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emila y que lengan carácte. v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de rec¡amación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el rccurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,

. nia la protección adñÍnistrativa.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de ¡os Asegurados en las of¡c¡nas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De corformidad con lo prev¡slo en la nomatva aplicable en mateña de
protecciófl de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 deabrilde 2016 relat¡vo a la protección

de las personas flsicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circulación de eslos datos y por elque se deroga la Dkediva 95/4UCE
(Reglamerio General de Prolección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequ{voca y p.ecisa de lo sigu¡enlel

INFORIIACIÓN BA$CA SOBRE PROTECCIóN DE OATOS:
Regponsablg del tratamieoto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicioñal
F¡nal¡dad dol tratamlsnto de sus datos
Flñalldad Princ¡pal"r suscripción y ejecrción de un conlralo de seguro.
+infoi información adic¡onal
Logitimac¡óri para ol traüamlo¡to do 6uE detoa
La baso logal para el tratam¡ento de sus datos ss la elscución dol contrato
de seguro en los téminos que figuran en las Condic¡ones de la Póliza, asfcomo
en la L€y de Contrato dq Ssguro y Ley de Ordenación, Suporvisión y
Sglvencia de gnüdades aseguradoraa.
+info: irrfomación adicional

Deslinatafios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PartneE para la prestación de serviciG relacionados

con el contrato de seguro sGcrito (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Parlners para la preslación de algún serv¡cio aelacionado con su contralo,
empresas tramitadoras de s¡n¡e§tro§ con qüen CNP PartrErs haya

extemalizado d¡chos servicios, peritos, etc..), con 106 que CNP Pa.tnes se
comprornete a suscribrr el cone§pond¡ente cortralo de tratam¡ento de dato§.

r' Mediadores (agerfes y/o conedores) que hayan inleNenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea n€cesario para el cumplim¡enlo
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡n¡stratúa y gestión
cenlralizeda d€ reojrsos informáticós.

Tranqfer€oc¡as lnbmaclonales prevbtár Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Gnpo Salesforce. Salesforce e§ una empre§a proveedora de
servicios informáli¿os dé CNP Pertners
+info: informac¡ón adic¡onal
Derechos
Acceder, recl¡fcar y suprimir los datos, as I como otrG derechoG como se expllca
en la irfomación ad¡c¡onal.
+info: irformac¡ón adicaonal

II{FORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCIOI{ OE OATOS:
Rospon6able dqltratamlento de aua daloa
Datog de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerón¡mo 21.28014 Madrid
Teléfonoi 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod.es@cÍDoarlners.eu
Flnalldad del tratam¡ento

¿Con quófinal¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personaleg serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgo§;
. En su ca8o, para la realización del test de idone¡dad y conveniencia, asl

como en §u caso manlener aclualizados §us datos para este fin:. Suscritia, cumplir y ex¡gir el cumpl¡m¡ento delcontáto de seguro;
. Geslionar y dar seguimiento administrativo al contEto de seguro hasta la

extinción de las obligacioms jurldic¿s de las partes bajo elmismoi. Preserfar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el cont¡ato
de segum y emit¡r recibos rclativos a las mismasi

. Tramitación de los Bin¡estros (inclu\¡endo presfación de señicios po
terceÍas empresas contratadas por CNP Pannec para el cumpl¡mier¡to del
contrab & seguro, la pedtac¡ón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡n¡eslro6 a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tun.iones);

. Gestión de quejas y redamaciorEs;

. Registro de pól¡zas, sin¡estros, provisiones técaicas e ¡nversionesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, soh,/encia y pos¡de faude de forma preüa
a la Suscdpcióo del contrato de seguro o en cualqúer momenlo de la

v¡genc¡a del mismo, incluyeMo, hab¡da cuenta del interés legftimo que
oElenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulla y cruce de los Dalos Personales
con fcheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con fhheros sobre
sollencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Er{iJad Aseguradora a idenl¡fcar al Tomador o qjando su
lratam¡enlo esté basado en una habilitación legal:

. La real¡zacíón de estud¡os de técrica aseguradora en anál¡s¡s de rnercados
objel¡vos y perfilados con fnes acluariales para la delerminac¡ón de la prima

en la suscripc¡ón clelcontrato de seguro;
. Gestlonar, en su caso, de forma central¡zada los recursos informát¡cos

(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en Ia nube) o pÉra

fnes administrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas a¡ que
pfienece CNP Partners.

' Remitirle comun¡cáciooes comerciales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a lravés de coneo post€l y/o llamada
telefónica.

¿Qué tmtdnisntos adic¡onal6 podsmos rsalizar?
Ad¡donalrnente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡t¡rte obrtas

comerciales de CNP Partners por medios electrónhos, asl como
información sobre produclos distintos a los contratados, lnformación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (e¡lre las
que podrán f,gurar, campaña§, proyeclos, sorteos. concur§o§, evefllos de
cualquier t¡po y temálica), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de net!§letter§ (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para la daboración de
perfles con ñr¡es cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y n€cesidades y, en su caso, y erüre olras, adecuar la§
comuricaclones comerc¡ales, di§eñar prodrctos en base de dichas
prelererrc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto dempo hatafEmos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán m¡e¡tr¿s se martenga la
relac¡ón merc¿ntil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez llnalüada, durante el plazo de
conservación legalrnenle eslablec¡do. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eledrónico a cualquierade las di¡ec¡¡ones de
coneo elecl¡ónico establecidas en Datos de contacto del Respo¡sable de
Tratam¡ento.
r' Si h¿ dado su corÉentlmienlo, podremos tratar sLs datos para ren¡t¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os eiectfónicos, asi mmo
información sobre productos distiñtos a ¡06 conlratados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyedo§, sorl6os, concucos, eventG de
cualqu¡er tipo y temáti{:a). la realizaciln de eflcuestas de sat¡slacc¡ón y
envlo de nera,s¡etters (todo ello incluso por medbs elec{rónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dato6 para la elaborac¡ón de perths
con fines comerciaies y de marketing con d olrieto de mnocer s(§
preferenc¡as y r¡eces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar la§
comunlcac¡one§ comerciales, diseñar productos en base de dich6
prefercnc¡as y necesdades.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

¡OERE D€ LA ASSURImM: CM PAR'INERS DE SEGUROS Y |€A6EGIIROS SA dúi.{id¿ s CtE, d. SD ¡¡ATURILEZA oEL BEsoo cUBERro ¡ióViü
rEolÁDOR EUÁ@AJA RU8ÁL MEOI'OIóII olq.dd d. Bftrs€lm vtrü¡d. 5 1., s tuñij&r s dlia,ico 2 - ¡5004 ToLEDo (ESPANAI CO¡¡C€PIO FOR EL Ci]AL 5[ ÁSECURA P«ffiI'

Asi mismo, sus datos podrán ser mmun¡cados en caso de cesión de carlera,
fus¡ón, esc¡sión y transfoÍnacjón.
La transferenc¡a ¡ñtemacionalde Datos a las empresas dei crupo Salesforce,
solosellevará a cabo s¡empreycuando las mismas estén incluidas en elámbilo
de las Normas Comoral¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofre@n un
ñivel de protección equ¡parable al español y contarán con todas tas garantfas y
rned¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
¡¡laflendrcmos aciuallzada la informac¡ón sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a tealiz en un fututo en nuestfa !vEb:
htps:/,rwwcnppartners.es/pdit¡ca{e-privacilad/
D€rochos

¿Cuálos son sus dsrschos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualq!¡er persona t¡ene derecho a conocer si CñP Partners está tratando dalos
personales qLE le§ concieman o no.

Las persoflas inleresadas lienen derecho a acceder a sus datos personales

(dsrecho de acceso)asl como a solicilar la reclificación de 16 dalos inexacto§
(derecho ds rsctficac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos ios datos ya no sean necesarios para los ñnes que fueron recogidoG
(derecho de supresión).
En deteminadas c¡rcurstanc¡as, los interesados podrán sol¡citar la limitac¡ón del
tratamienlo de sus dalos, en cr.¡yo caso, ún¡camente los comervaremos para el
ejerc¡c¡o o la defensa de reclamac¡ones (deracho a la lhltaciórl del
batamlsnto),
En detem¡nad6 c¡rcunstancias y pof motivos r€hc¡omdos con su
altuaclón panlcular, los lntgruaados podrán oponerso al tratamlgnto d9
sus datos. CNP Partñers dgrará de trat8, los datos, sako que obedozcan a
motlrros leglt¡mos o el Ejerclc¡o o dolgnsa de posiHos r€clamacion€s.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentimiento (dorocho de
Bvocac¡ón d€l con§enümlgnto)
En el caso de que sdic¡te la portab¡lilad de sus datos a olra ent¡dad aseguradora
(dorecho a la portabil¡dad de los dat6), se podrá realizar. pero sieinpre que

cL¡mplan con los requisilos para que se pueda ejecL¡tar la misma y s¡empre y
cuando Ia empresa a la cualdeben ser comuÍicados sus dat6 terEa op€rativa
la platafoma para pode¡ ejecutar la pofabilidad (por ejemdo, no se podrán

real¡zar s¡ afeclan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Pued€§ eje¡cer todos estos derec¡os a traÉs de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu irdicándonos que es lo que neoes¡ta en
relación con sus datos.
S¡ preñere erw¡arnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de s€guros y reasequros S.A.
Servicio de Atención al Claente
Canera de Sen Jerónimo ll" 21

28014 Madrid
Por favof, no olvide ind¡carque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamer{e a sus pelic¡ones o quiere presentár

una reclamación lo puede hacer a lravés de ema¡l

orolecciondelclienle@cnoDalners.eu o a tr¿vés de un escrito en el domicilio
antes ind¡c¿do pero dirigido al ,A¡ea de Protección del Cliente. En todo c€so,
pl¡ede acudir a la agenc¡a española de protección de dato§ que e§ la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esla maleria. En su
página ,.veb puede enconlrar información ad¡c¡ona¡ y c4mplernentaria sobre
todos eslos derechos, le adjuñtamos un link a su pág¡na rl/eb:

htFs:/ rwwagpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

"t'1,

Los tralamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cáo hasta que n6 solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apadado 'Derechost ¿Cuáles son sus derechos cuando no6 fac¡lila sus
datos?' indicado en este dodlmento de into adicional.
L€gitimac¡ón par. sl tratamignto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos polsonales?
Sus datos podrán ser fatados para la ejecuc¡ón de su conlrato de seguro. En
cáso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del cootrato.
Ad¡cionalrñente, sus datos serán tratados por los s¡gu¡entes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Partners por medioG elechónicG aslmmo información
sobre productos disfntos a los contratados, para iñformarte sobre accionea
de market¡rE (entre las que podrán fgurar campañas. proyeclos, sorteos,
c(x]cur§o§, evenlos de cualquier tipo y temá¡ca) y/o rcal¡zac¡ón de
encueslas de salisfacción y rE$/sletters (lodo ello incluso @r mdios
electrón¡cos), sus datos serán lratados para dichas fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláu$rla para el tralamiento de sL¡s datos para la
elaboración de perñles con fines comercia¡es y de marketing con el objelo
de cono@r sus preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las corTunicaciones comerc¡ales, diseñar pmdudos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tnatar sus datos para el cwnplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normailva que aplilue al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, L€ry de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Eñfdades Aseguraaloras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de i/ediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a d¡stancia
de seNacios f¡nancieros, Reglamento Delegado {UE) 20'15/35 de la Com¡sión,
de'10 de Oclubre de 2014, por el q{re se comp¡eta la Directiva 2009/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de sdvenc¡a ll, Drectiva IJE
2016r'97 sobre d¡slribrción de S€guros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noüembre de 2014. sobre los documerdos de dalos tundameitales relativos
a los productos de inversión minorisla vinculados y los productos de ¡nversión
basadG en seguros, en su caso, Real Decrelo 158&,1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentac¡ón de los
cqTtpromisos por perxiiones de las empresas con los tr8bajadores y
beneiciaño§, asl como cualquier olra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un ¡nlerés leg¡timo por
parte de la aseguradora.
Oostinatarios

¿A qu¡én se lo va a comun¡cafsus dato6?
Además de lo¡ndhádo, s¡ha aceptado la cláusula de comunic¿c¡ón de los datos,
5u§ dato§ 5e van a @mLrÍcar a las empre§as del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación ¿ través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acc¡ones d€ market¡ng (entre las que podrán ligurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er lipo y temática) asf como envfo de
neM/slelters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e.ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eEté cláusule, sus datos únic€menle los tendrá CNP
PARTNERS,
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tñ*",*, CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorecclóH oe pecos

HOiIORE OE !A ASECURADoR.{: CNP PARTNERS llE SEGURoS Y REA§EGLIRoS. S.4.. do$Lailr m C"6á d¿ S¡n Joródm, 2l - 23011 Madi¡ MTU RALE¿¡ DEL RIE §6o CU!¡a RTo No vrdá
CorcEPTo Po¡ EL qJAL sE AsEG¡rM: Pd @61. !i!pEt¡EDlAmR: EURocaIc RUMI t,f0l,lcia os¿dd do 8aÉS€0ros V @ldo s.1.. m d6a [o 6i ,l¡qiF, 2 - 15001 IoLEco (ESPANAI

poR FAvoR, LEA ATENTAITTENTE LA tNFoRf{ActoN euE a coNTtNUActoN sE DETALLA Y, EN EL caso oE auE EsrÉ DE AcuERDo, acEPTE
Los o¡snxros TRATAMTENTos DE sus DATos coNFoRME sE lñotcA a coNTlNUAclÓN:

> DobE autoftsar el u8o d9 Sua datos ds salud gn ca3o de slnle8t¡o. oara la tramltación. Dorltaclón Y l¡ouidaclón dgl mi8mo. dado ous do
lo conlrurio no s6 oodrá oiecutaf el contrato:

tr Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la elecuc¡ón del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liquidación del §¡niestro.

; Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remitarle oferlas comerciales de CNP Partners por medios eleclrÓnico§, as¡ como infol-

mación sobre productos distintos a los contralados, información sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre oiras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temál¡ca), la realizac¡ón de encue§la§ de §at¡s-

facción y envio de ,ew§/efae6 (todo ello hch§o por medios electrón¡co§)-

B Acepto eltratam¡ento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios eleclrónicos, información sobre produclos d¡stintos a los con-

tralados, sobre acciones market¡ng, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsleltefs (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

Sj acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comLrnicados a otras empEsas del Grupo al que pertenece CNP Palners, para que le puedan ofrecer

información comercjalsobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, everfos de cualquier tipo y temática), as¡ como envlo de ,ewsletlers, por cualquier med¡o {entre otros, postal, teléfono, e-

mail). +inlo: información ad¡cional

D Acepto la comunicación d6 m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenec€ CNP Parlners para fines comerc¡ales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualqu¡er med¡o).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de p€rllles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas preferen-

cias y necesidades.

D Acepto el tralam¡ento de m¡s datos para la elaboración de perfiles co¡ fines comerc¡ale§ y de markeling.

El presoñte coñtráo so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y po. los anexos y Apénd¡cos que omita la
Entidad Assgur¿do.a, y que, en su conjunto, constltuyen el Contrato ds Sggu.o, car6c¡6ndo de valor y efucto por separado, Las sláusulas de las

CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su c6o, modlñcádas por ostas CONDICIOI{ES PARTICULARES. En caso d€ d¡screpanc¡a oot¡s lo
ostablecido en las CONDICIOI{ES GE ERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalscerán ástas sobro aqué116, s¿lvo qus d¡cha
d¡screpanc¡a dedvs de pactos contra la ley, la moral o el orden prlbllco, on cuyo caso ss eotendeÉn nulos de pleno derecho. lgualmento las presentos

COt{OICIONES PARICULARES son emlt¡das tomando como baso lss dsclarac¡oñ€§ deltornador, elcuost¡onarlo médico o en caso ds seras¡requorldo
por la compañ¡a asogumdom de acugrdo con las prueba6 que se conaldorell necesadas para una corecta valoración del rissgo,
A los ofoctos de lo dispuesto en los artlc¡¡lo6 122 y 124 del Reglamonto ds Ordsnac¡ón, SuporvÉión y Solvenc¡a de las Entldades As€guradoras y
Rgaseguradoras, aprobado por Rsal Decrrto 1060/2015, do 20 ds nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, glTomador d6l saguro reconoce haber recibldo, en la
misma fecha y con anterioridad a la colebracióñ del prosorte contralo, I{ota,nformaliva comprsns¡va de todos los aspectos rolativos al paoscnte seguro
qus se conternplen 6n los cltados preceptos reglamonlario§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES At{ULAN Y SUSNTUYE]'I CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EÍIIITIDO COI'¡ ANTERIORIDAD.

Loldo y confomq,

Hocho por dupllcado, on l0 ho¡as ¡Gopsrablss expodld88 por smbas caras, en TALAVERA DE LA REINA a 31 de Octubre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

O. Santlágo Oomlnguez Vacas
Director Gsneral AdJunto

!
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliaclón de adeudo directo SEpA
SEPA Dtrcct t)ebh Máñdate

Referencia de la orden de domiciliación

206833081 000235000000560501

Nombre del Deudor/es
Na¡né of the Debtois)
MARIA BLANCA BERMEJO ARNANZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac(ount nuñbet |EAN of the Deb(or

E§55 3081 0235 66?9 2082 2216

swtFT i Btc

BCOEESMMOSl

del mbmo, nlpedulc¡o ¡lguno.n los lntercs€! d€l deudor.

Nombr€ de la callc y número
St¡eet Ndme añd hu¡nbér of the Crcd¡tot
CARRERA oE sAN JERóN|Mo, 2i
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
280I4 MADRID

Pals

Country
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombIe del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón dél Acreedor

M€dlante lá flrma del preseñte formular¡o de Orden de Domicilia(ió¡, usted autor¡¡¿ a CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguros, S.A, a envjar ó¡da¡es a su
entldad flnahclera, para ad€udar en 5u cuent¡ los l,npolr€s que se d€venguen como consé(ueicia de este contrato y, asimismo, autoriza a EU entidad
financiera para cargar €n su <ueñta los importes debldamente notific¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere.hos, el
deudor €stá legit¡mado al reembolso por su entidad en los térmlnos y (ond¡c¡ones del contrato suscrito con la misma. Le solicitud de reembolso dGberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que s¡gueñ a la f€cha d€ adeudo €n cuenta, Puede obtener ¡nformación adici€nal sobr€ sus derechos en su eñtidad
lináñciera,
8v slgnlñ, thb ñ¿td¿t. fom, rou authoize CNP PARTN6RS da segutus y R¿ztrgu.ot, S.a,to tend tnttructlons ¡o your ba¡k ¡o d.bit yfr e«ount the añounts ¡hat eccr. ¿t a .etut¡

ot wu. rish.s, wu a¡e en¡¡ ed ¡o 2 ruthd f¡on Pu beñk undet .he ¡ems 2nd condt¡¡ont of tour egree@it e¡¡h yout bank A ffu¡1d ¡iust b. .Atn¿d wth¡¡ é¡sht weekt tt.níng
hoñ th¿ deté od qhkh you. 2..ouñt üas deb¡ted. You. .bhtt ,.sn.d¡nq the ñendat. 2E étplatd¿d tn a s¡aEmnt ¡h"t you .1n obt¿t ¡roñ /ou/ b¿ak-

el AcrcedorPor favor devolvÉr a: CARRERA DE SAN JtRóNtMo, 2l - 28014 MADRTD

Pleate, return to Credkor address

Fe{ha (Do¡¡MAAAA)

DAtC (DDMMYYYY)

31t10t20't9

R.M.¡kMd¡id.roño,l.¡lr.[bó39¡)1.@]'d.lübF¡!§eicdrikl,fo¡iót95lqo¡i3N¡80¡ú11NtF. ,{7353!845 Cl'vs^¿mE DCSFP:C05r9-C000t
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Flrma del deudor
Signaturc of the Debtot

Tlpo de pago: Pago re.urrent€
fype of páy¡nenl.' Reruffent payment

Lugar


